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TEMAS TRATADOS 

La sesión de julio se llevó a cabo de forma online y abordó temas claves en torno a la ciberseguridad y 

la privacidad, en el marco de las regulaciones vigentes. Paulina Silva expuso sobre la complejidad del 

ecosistema normativo digital, destacando la interacción entre nuevas normativas, como la Ley de 

Protección de Datos y el proyecto de ley de Inteligencia Artificial y las regulaciones ya existentes en 

materia de ciberseguridad. En su presentación, enfatizó la relevancia del enfoque de “privacidad por 

diseño” y la implementación de evaluaciones de impacto en la privacidad (PIA), que se perfilan como 

nuevas obligaciones para las organizaciones. 

Durante la sesión también se plantearon inquietudes respecto a la accesibilidad tecnológica para 

personas mayores y la necesidad de ofrecer soluciones no digitales. Se discutió, además, la inclusión de 

los datos inferidos como datos personales bajo la nueva legislación, así como la necesidad de una mayor 

coordinación entre las áreas de ciberseguridad y cumplimiento dentro de las organizaciones. Finalmente, 

Paulina Silva aclaró que las empresas no están obligadas a eliminar datos cuando existe una obligación 

legal de conservarlos, utilizando como ejemplo el caso de las inmobiliarias. 

Próxima sesión: Agosto 2025 
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